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Resumen: Con estas notas introductorias sobre la transición de la Provincia fran-
ciscana de Cartagena en la década 1960-1970, pretendemos establecer el marco 
general cronológico de la llamada “transición del franciscanismo murciano”, que 
se produce al compás de la renovación eclesial impulsada por el Concilio Vaticano 
II (1962-1965) y del Capítulo General de Asís (1967). Constantino Kóser, Ministro 
General de la Orden, y Pedro de Fátima Martínez, Ministro Provincial de Cartage-
na, son los que lleven a cabo “la difícil adaptación de la Orden y de la Provincia de 
Cartagena” a la nueva mentalidad del Concilio Vaticano II. 

Palabras clave: Concilio Vaticano II; Provincia franciscana de Cartagena; Pedro 
de Fátima Martínez Sastre; Secularización. 

Abstract: With these introductory notes on the transition of the Franciscan Prov-
ince of Cartagena in the decade 1960-1970, we intend to establish the general chron-
ological framework of the so-called “transition of Franciscanism in Murcia”, which 
took place at the time of the ecclesial renewal promoted by the Second Vatican 
Council (1962-1965) and the General Chapter of Assisi (1967). Constantino Kóser, 
Minister General of the Order, and Pedro de Fátima Martínez, Minister Provincial 
of Cartagena, were the ones who carried out “the difficult adaptation of the Order 
and the Province of Cartagena” to the new mentality of the Second Vatican Council. 

Keywords: Franciscan Province of Cartagena; Pedro de Fátima Martínez Sastre; 
Secularisation; Vatican Council II.
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1. Orígenes de la renovación conciliar en la Orden franciscana

La Guerra Civil española (1936-1939) fue acompañada de la persecución 
religiosa en la zona republicana; murieron 226 franciscanos y 94 capuchi-
nos, además de 88 miembros de otros institutos franciscanos. El despertar 
vocacional que siguió a la paz y las compensaciones de un Estado confe-
sional satisfizo con largueza esas pérdidas y la crisis producida. Después 
sobrevino la Segunda Guerra Mundial (1939-1945), que dejó malparadas a 
muchas provincias franciscanas de Europa Central. Pero el azote anticlerical 
vino inmediatamente al caer varias naciones bajo la zona de influencia so-
viética que verían muy restringida su libertad de acción. Esta segunda pos-
guerra, que en el campo cultural y social trajo la quiebra de tantos valores 
sociorreligiosos, haría aparecer una nueva crisis en los institutos religiosos. 
No era sino un aspecto de la crisis general de adaptación que se hacía sentir 
en la Iglesia: la sensación de sentirse caminando a destiempo con la histo-
ria, de estar representando ideales ana-crónicos de vida en medio de una 
sociedad en proceso de secularización: sosteniendo estructuras sin conteni-
do y sin incidencia evangélica en los hombres de nuestro tiempo. Algunos 
se preguntaban si todavía la vida religiosa tenía algo que decir al mundo 
actual; otros, menos radicales, seguían creyendo en los valores de la Vida 
consagrada, pero reclamaban aligerar el lastre de muchas cosas anticuadas, 
adherencias de otros tiempos con mentalidad y necesidades diferentes. El 
choque de generaciones era inevitable1.

Una respuesta a la alarma producida por estos síntomas quiso ofrecer 
en 1950 el I Congreso Internacional de Institutos religiosos, cuyo prin-
cipal organizador fue el capuchino Agatángel de Langasco. La consigna 
fue: Renovarse y adaptarse. Los congresos se sucedieron a nivel nacional 
y mundial hasta el Concilio Vaticano II (1962-1965), cuyo decreto sobre 
la renovación y adaptación de la vida religiosa, seguido del Motu proprio 
Ecclesiae Sanctae y de la Exhortación de Pablo VI Evangelica testificatio 
(1971), dio los principios y pautas de una verdadera renovación que pon-
drá a congregaciones y órdenes religiosas en condiciones de responder a 
las exigencias de la renovación conciliar2. Con el Concilio Vaticano II nos 
vino un clima de renovación y adaptación en la Iglesia. Y los franciscanos, 
“semper subditi et subiecti pedibus eiusdem sanctae Ecclesiae”, sienten 

1 L. iriarTe, Historia Franciscana, Edit. Asís, Valencia 1979, 439-448.
2 J. L. orTega, La Iglesia española desde 1939 hasta 1975, BAC, Madrid 1976, 

684-688.
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esta necesidad de revisión y trabajan por poner al día las diversas estruc-
turas de la Orden3. 

Como los demás Institutos de Vida Religiosa, también la Orden fran-
ciscana, a instancias del Vaticano II, tuvo sus capítulos extraordinarios de 
renovación y acometió la revisión de sus propias Constituciones. En el 
Capítulo General de 1967, la Orden franciscana aprobó el esquema de las 
nuevas Constituciones Generales y encomendó a una comisión la redac-
ción definitiva, que fue aprobada en el Capítulo General de Madrid de 1973 
ad experimentum. A esta renovación constitucional franciscana siguieron 
los Estatutos de cada una de las Provincias que integraban la Orden; la de 
Cartagena elaboró los suyos en 1967 y los aprobó definitivamente en 19704.

2. Los nuevos aires del Vaticano II

El 11 de octubre de 1962, Juan XXIII inauguraba el Concilio Vaticano II 
con un discurso que causó un gran revuelo en la Iglesia porque ponía en guar-
dia contra la tentación integrista de multiplicar las condenaciones y recorda-
ba la perspectiva unionista que debía caracterizar a este Concilio Pastoral5. 
El P. Marcelino Ayerbe, ministro provincial de la Seráfica de Cartagena, 
hizo circular por todas las comunidades de su jurisdicción la noticia de la 
celebración del Concilio como un hecho de “trascendental importancia en 
la Historia de la Iglesia” y un “motivo de sano orgullo y seráfica alegría por 
la presencia de casi un centenar de hermanos nuestros franciscanos entre los 
Padres conciliares que componen esta magna Asamblea”6.

El Concilio supuso, en fin, una época apasionante de cambio y de bús-
queda de nuevos caminos. Esta experiencia no se produce de manera lineal, 
sino que encuentra la oposición y reticencia de muchos: tanto desde la mis-
ma jerarquía y clero de la Iglesia española como del régimen franquista. De 
nuevo se hacía verdad aquello de que muchos preferían la “seguridad” de 
Egipto a la “libertad” del desierto. No obstante, en los tres años de desarrollo 
del Concilio, los nuevos aires de renovación de la Iglesia empiezan a dar sus 

3 aLfonso schnusenberT, Secretario de Misiones OFM, Circular a los Procuradores 
de Misiones de España y Portugal, en Acta Provintiae Carthaginensis OFM, 64 (1967) 5.

4 L. iriarTe, Historia Franciscana, 436-441.
5 R. auberT, El medio siglo que preparó el Vaticano II, en Nueva historia de la Iglesia, 

Cristiandad, Madrid 1977, 557.
6 Circular, 20 de noviembre de 1962: Acta Provinciae Carthaginensis OFM, 35(1962) 

5-6- En adelante APC.
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primeros frutos en el mundo franciscano. Desde el Gobierno de la Orden 
se invita al mundo franciscano a “ponerse en camino”, soltando el lastre de 
pesadas alforjas de los “viejos tiempos”, para abrirse al nuevo espíritu de los 
aires conciliares. 

A los pocos meses del inicio del Concilio, la Conferencia de Superiores 
Mayores de la Orden franciscana de la Península Ibérica (CONFRES), reu-
nida en Lisboa en abril de 1963, tímidamente balbucean las primeras actua-
ciones que después serán los cimientos de la renovación del franciscanismo. 
Nos referimos a la formación de los candidatos a la vida religiosa francisca-
na, desde el seminarista (seráfico) al profeso solemne. Se detectan grandes 
carencias y desfases en la educación de los candidatos a la vida religiosa 
con la evolución de las ciencias pedagógicas y psicológicas, así como en la 
formación religiosa con la renovación de las ciencias bíblicas-teológicas y 
el espíritu que despunta de la nueva espiritualidad franciscana. Se comienza 
a superar los conceptos de una Iglesia como sociedad perfecta, de una teolo-
gía como recetario moral y canónico y de una espiritualidad de observancias 
disciplinares7.

En la Provincia franciscana de Cartagena, a partir de 1964, un buen 
cuadro de profesores y de formadores, que se habían especializado en 
el Instituto Pedagógico Internacional de Grottaferrata (Roma) y de la 
Universidad Pontificia de Comillas (Madrid) se pondrán al frente del nue-
vo proyecto de renovación provincial (Planes de estudio y de formación) 
en el Seminario de Cehegín y en los Centros de estudios superiores de 
Filosofía en Hellín (Albacete) y de Teología en Orihuela (Alicante)8. Sólo 
desde ahí, de una mentalidad renovada, se podría ir formando el perfil del 
joven candidato religioso que respondiera, en palabras de Juan XXIII, a la 

7 Extracto de las Actas de Reunión de los Ministros Provinciales de la Península 
Ibérica (17-20 de abril de 1963). APC 36 (1963)10-15.

8 Los religiosos Joaquín Juárez y Francisco Gomis obtienen el título de Lector General 
de Pedagogía en el Instituto Pedagógico Internacional de Grottaferrata (Roma), que serían en-
viados al Seminario de Cehegín para los cursos 1964-1965, y un año más tarde, Luis Conesa. 
Lo mismo ocurría con José Antonio Vidal, Víctor Sánchez Gil, Abrahán Soria, Juan Lozano y 
Bernardino Vigueras que habiendo obtenido respectivamente el doctorado en Moral, Historia 
de la Iglesia, Dogmática, Escritura y Filosofía en Roma y Alemania, son destinados a Hellín 
y Orihuela; también Pedro Ruiz Verdú y Francisco Henares, licenciados en Teología en la 
Universidad de Comillas, además de Bíblica en Vitoria el segundo, ocuparon puestos claves 
en la formación de estudiantes y de los religiosos de la Provincia de Cartagena. Circular 
sobre los resultados de la Visita canónica realizada el 8 de septiembre de 1963. Véase APC 
39(1964)41.
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tentación de los integrismos y a la búsqueda de la unidad y del diálogo a 
favor de la salvación integral de la persona. Sin embargo, el P. Marcelino 
Ayerbe, que venía del área del comunismo chino, veía en estos nuevos 
aires renovadores que se iban introduciendo en las clausuras conventuales 
un peligro que ponía en “crisis toda la estructura religiosa” y ante la cual 
había que ponerse “en pie de guerra”. Era verdad que todas las iniciativas 
que provenían de las aulas conciliares, a juicio de las mentalidades de los 
religiosos mayores de la Provincia de Cartagena, no estaban totalmente 
verificadas mientras que no finalizase el Concilio y la nueva legislación 
de la Orden verificada en sus Constituciones generales y provinciales las 
sancionase con su autoridad. No obstante, los nuevos formadores, prove-
nientes de Roma, Alemania y de Comillas (Santander y Madrid), inspi-
rados en el nuevo espíritu conciliar, y aun a sabiendas del riesgo de que 
todo estaba in fieri, apuntaban alto, pues la necesidad de la aplicación de 
nuevos proyectos se hacía urgente y necesaria9.

2.1. Nuevo espíritu, nuevas leyes 

A mediados de 1965, el Ministro General, P. Agustín Sepinski, invitaba 
a todos los Superiores franciscanos a participar en el examen y estudio de la 
legislación franciscana de las Constituciones Generales para llevar a cabo 
una renovada adaptación a los nuevos tiempos. Era una de las primeras ta-
reas que el Concilio deseaba para la renovación de las Órdenes religiosas. 
Estas Constituciones Generales no se habían renovado desde el año 195310. 
En la misma línea el Secretario de la Provincia de Cartagena, P. Pedro de 
Fátima, apuntaba que “nuestra vida franciscana necesita de una adaptación 
a las circunstancias o exigencias de los tiempos modernos”. Aun así, las 
Constituciones generales, Ordenaciones provinciales y demás Estatutos 
disciplinares “que nos rigen, mediante su flexibilidad, su posible acomoda-
ción y las rectificaciones o cambios que de hecho se van introduciendo son, 
o pueden tomarse, como un medio seguro y una norma práctica y concreta 
de llevar a cabo de un modo legítimo esa adaptación y de poner en práctica 
franciscanamente esas exigencias de vida que los signos de los tiempos nos 

9 Circular sobre los resultados de la visita canónica realizada el 8 de septiembre de 
1963. APC 37(1964) 3-10.

10 Circular del P. M. Ayerbe, 30 mayo de 1965: APC 41(1965)13.
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piden”11. Unos Estatutos provinciales de Cartagena que, por otra parte, no se 
habían renovado desde 1956.

Finalmente, se constituyó una comisión de las Provincias de Cartagena y 
de Valencia en Santa Catalina (agosto de 1966) para estudiar el anteproyecto 
de las Constituciones Generales12. A esta reunión siguió otra en septiembre 
para la elaboración de la introducción y cuestionario que debían responder 
en las distintas comunidades provinciales, teniendo presente las correccio-
nes precisas del P. Pedro de Fátima: “La renovación no es sólo un cambio 
meramente jurídico en leyes y costumbres, sino un desarrollo sobre todo de 
la vida espiritual, teológica y apostólica”13.

Los religiosos que participaron con sus respuestas a los cuestionarios 
de las CCGG no fueron tantos que reflejaran “una marcada inquietud po-
sitiva de colaboración”. De los 75 sacerdotes interrogados en la provincia 
de Cartagena, sólo respondieron 35; estudiantes filósofos y teólogos 37; y 
hermanos legos 14 de los 29 que eran en total. Se ha de resaltar que sólo 
el grupo de estudiantes respondieron el 100%, mientras que los clérigos y 
legos no se acercaron ni siquiera al 50%. Hubo conventos como Cehegín y 
Orihuela que no respondieron. Es indicativo el hecho de que el grupo más 
sensibilizado y preocupado por la tarea de renovación era el “grupo intelec-
tual o pensante o estudioso de la provincia de Cartagena”14.

2.2. El decreto Perfectae Caritatis

A este movimiento de renovación legislativa y constitucional se une, 
desde 1965, otro movimiento envolvente en toda la Iglesia al que se une la 
Orden franciscana. Los encuentros de los Ministros provinciales en el mes 
de mayo en La Rábida (Huelva), en Madrid (enero y febrero), en Santiago 
de Compostela, y los otros encuentros interprovinciales en Santa Catalina 
del Monte, así como las convivencias de hermanos legos y los encuentros 
de los estudiantados de las provincias de Cartagena, Valencia y Granada, 
iban caldeando el ambiente cara a la amplia reforma religiosa que se iba 

11 Circular P. P. marTínez sasTre, Espiritualidad de la actual legislación franciscana: 
APC 41 (1965) 26-36.

12 APC 42 (1967)27-33.
13 Actas de la primera reunión de la Comisión Interprovincial para la elaboración de 

la instrucción y cuestionario para el estudio de las nuevas Constituciones Generales: APC: 
43(1966)34-66.

14 APC 44 (1967) 13.
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alentando desde el Vaticano II. Esta serie de encuentros iban preparando la 
adopción de las primeras medidas de renovación dentro de las comunidades, 
centradas en la liturgia, fraternidad y renovación pastoral.

2.3. Renovación litúrgica 

La Conferencia franciscana ibérica reunida en Santiago el 13 de ju-
nio de 1965 estuvo dedicada a la reflexión y estudio de la aplicación de la 
Constitución sobre la Sagrada Liturgia (Sacrosanctum concilium) que en-
tró en vigor el 7 de marzo último y la Carta del Ministro General Agustín 
Sepinski sobre el incremento de la vida litúrgica en nuestra Orden. Esta 
llamada a la renovación de la liturgia encontró un gran eco y aceptación 
dentro de las comunidades y parroquias de la Provincia de Cartagena. Como 
apuntaba la Constitución conciliar, la liturgia es “la fuente primaria y nece-
saria de donde han de beber los fieles el espíritu verdaderamente cristiano” 
(nº 14). Una renovación en la que estamos “comprendidos todos los religio-
sos franciscanos y las religiosas que dependen de nosotros, los miembros 
de la Tercera Orden Franciscana y todos los fieles que concurren a nuestras 
iglesias”15. Se focalizan los aspectos vertebrales de la vida espiritual a los 
que la liturgia llama “lo constitutivo” de la fe de la vida religiosa. Primero, 
la eucaristía, no como cumplimiento obligado sino como “centro unificador 
de nuestras comunidades”, y que requiere no sólo que se tenga en cuenta su 
valor teológico, sino también su preparación litúrgica y cantoral y participa-
ción comunitaria; el Oficio divino, acentuando su recitación coral, y la “ma-
yor solemnidad, dignidad y devoción a ser posible semitonado”. Desde esta 
doble invitación se insta a que los religiosos se formen en la riqueza litúrgica 
y bíblica, principalmente de los salmos, y para ello se establece que se inclu-
ya en los planes de estudio y de formación provincial el conocimiento de las 
ciencias bíblicas. Una novedad que va a repercutir no sólo en la vivencia de 
la fe, sino también en la renovación de la predicación homilética. En cuanto 
a los ejercicios de piedad, tan prolíficos en la vida religiosa, se pide que se 
eliminen sus formularios trasnochados y se enfaticen sus contenidos bíblico, 
teológico y litúrgico, y que se “organicen estos actos siguiendo los tiempos 
litúrgicos” (nº 13). 

15 Circular de los Ministros provinciales de España y Portugal, 13 de junio de 1965: 
APC: 41(1965)14-15.
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2.4. Fraternidad

El decreto Perfectae Caritatis fue el documento más estudiado y socorri-
do de los documentos conciliares, y, en consecuencia, el punto de arranque 
de reforma de la vida religiosa. Reforma centrada en tres objetivos: “La 
renovación adecuada de la vida y legislación religiosa a las diversas condi-
ciones de los tiempos nuevos, a la vuelta de las fuentes de la vida cristiana y 
a la primitiva inspiración de los institutos”16. Por tanto, y previendo posibles 
“desvíos”, aunque bien intencionado, Pablo VI, en mayo de 1964, alertaba 
de que “ninguna renovación de la disciplina religiosa debe hacerse que no 
esté de acuerdo con la naturaleza de la Orden o Congregación, o que se 
aparte de la mente del fundador”, pues “cada familia religiosa tiene su pe-
culiar misión y carisma dentro de la Iglesia”17. De lo contrario, más que ser 
pescadores de hombres seríamos pescados por el mundo. 

En esta línea de pensamiento y de actuación, la Orden franciscana debía 
afrontar el reto de una “vuelta” a las fuentes del espíritu original de San 
Francisco, por el que, ante todo, la Orden es una “familia de hermanos”. 
Este sentido fraternal debe prevalecer sobre toda distinción ministerial por 
muy fundamental que sea. Ni los clérigos pueden subordinarse a los legos, 
ni éstos a los clérigos. Tales diferencias no pueden imponerse, pues se ne-
garía la esencia misma del franciscanismo. El religioso franciscano es un 
hombre para la disponibilidad, sin más limitación que la imposibilidad. Esta 
nueva mentalidad iba imponiendo una serie de comportamientos que refle-
jaban, para unos, los hermanos legos, la conquista de unas “largas reivindi-
caciones” (“¡Por fin todos somos hermanos!”), y para otros la recuperación 
del carácter fraterno y dialogal en las comunidades. En estas claves de re-
novación, tiene su origen la cuestión de la estructura laical de la Orden, que 
todavía sigue en pie, aunque menos acentuada18. 

2.2.3. Renovación pastoral

La tercera dimensión de la renovación inculcada estuvo centrada en la 
predicación y misiones populares, uno de los campos de acción más cuida-
dos y originales del franciscanismo. Un grupo de religiosos murcianos asis-

16 Decreto Perfectae caritatis, núm. 2.
17 PabLo vi, Exhortación apostólica Evangelica testificatio, sobre la renovación de la 

vida religiosa según las enseñanzas del Vaticano II, nº 2.
18 APC 42(1957) 12-26.
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ten en Madrid a la Semana Nacional de Misiones Parroquiales, patrocinada 
por la FEDAP (Federación de apostolado de la palabra) y dirigida por los 
redentoristas y otros sacerdotes como Saint Martin, Basilio Caballero, Pedro 
R. Santidrián, Marciano Vidal, Casiano Floristán, etc. La finalidad era la de 
“renovar y perfeccionar ese instrumento de la Misión popular, incorporando 
a ella los elementos nuevos que la hagan más eficaz, de acuerdo con las 
orientaciones del Vaticano II”19.

3. Marco de renovación franciscana en la Provincia de Cartagena: 
de la observancia conventual a “vivir los signos de los tiempos”.

El Concilio Vaticano II tocaba a su fin. El ambiente empujaba a la acción. 
Se respiraban en la Provincia aires de renovación, de adaptación, de cambio. 
El P. Ayerbe de su visita canónica por los distintos conventos hacía un balan-
ce consignando el “haber” y el “debe”20. Observa “que en nuestras comuni-
dades —escribía— se conserva aún el espíritu religioso, no faltando en ellas 
religiosos modelos”. La vida religiosa como “estado de perfección” estaba 
formulada en las Constituciones generales de 1953 y en las Ordenaciones 
provinciales de 1956. Obediencia observante a lo prescrito, es la consigna 
del verdadero religioso. Mas los últimos coletazos de la Asamblea conciliar 
estaban dando fuerza y brío para vivir según los “signos de los tiempos”. 
Este ambiente de cambio se percibía en pequeñas “minorías” a las que el P. 
Marcelino llamaba “inobservantes” del espíritu regular, y que amenazaban 
con infiltrarse en “las nuevas generaciones”. Y lo peor del caso, añadía, es 
que “justifican esa relajación con nuevos nombres de renovación, adapta-
ción, apostolado …”. Amparándose el Ministro provincial en las palabras 
del Papa Pablo VI, ordena a sus religiosos que “mientras no se lleve entera-
mente a cabo esta adaptación de la disciplina por la autoridad competente, 
los religiosos no introduzcan novedad alguna por cuenta propia, ni aflojen 
las riendas de la observancia, ni se den a críticas, sino pórtense de modo que 
más bien ayuden y faciliten”. Aquí entraba en juego una serie de cuestiones 
que el P. Marcelino, persona de férrea estructura disciplinar e institucional, 
sabía bien que nada se podría hacer si antes no precedía el mandato de la 

19 Crónica de la Semana, por el P. Andrés Portillo: APC, 42(1966) 5-13.
20 APC, 41 (1965)5-12.
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Iglesia, al que él, convencido o no, aceptaría como “acto de obediencia y de 
servicio a la Iglesia”21.

Llegaba, por fin, la celebración del Capítulo General de Asís del que 
saldría un nuevo gobierno y las pautas para una renovada legislación que 
encauzasen las inquietudes renovadoras que se iban viviendo “ad experi-
mentum” en las comunidades franciscanas.

3.1. Constantino Kóser, Ministro general de la Orden franciscana.

Todo el trabajo de los encuentros de religiosos a nivel provincial, inter-
provincial y de CONFRES vendría a desembocar en el inminente Capítulo 
general en Asís (Italia) en 1967 y, por lo que respecta a la provincia de 
Cartagena, que celebraría el suyo meses después en Santa Catalina del 
Monte (Verdolay, Murcia). De ambos capítulos, en palabras del definidor 
general pro Hispania, el P. Joaquín Sanchís, se esperaba “la aspirada reno-
vación religiosa franciscana, recomendada por el Concilio Vaticano II”, y 
que debería traducirse en una legislación adecuada a partir de la renovación 
de las Constituciones generales y de los respectivos Estatutos provinciales 
en los que se venían trabajando. La renovación del espíritu y adaptación de 
las leyes son las dos antorchas que, una en cada mano, nos iluminarán el 
camino hacia el futuro y, al mismo tiempo “preparará el terreno de nuestra 
renovación y adaptación, y le dará luego frutos a la Iglesia y a la Orden22. 

A los dos años de la clausura del Concilio Vaticano II, la Orden francis-
cana celebra en la Porciúncula de Asís el Capítulo General en el Pentecostés 
de 1967, representativo de los 26.000 franciscanos, la segunda orden más 
numerosa de la Iglesia. Si en la historia de la Iglesia, siempre habremos 
de estudiar el “antes” y el “después del Vaticano II, para comprender la 
magnitud de la renovación de la Iglesia, igual ocurrirá en la Orden de San 
Francisco: hubo un “antes” y un “después”. Un precapítulo, que comprende 
dos años desde el final del Vaticano II (1965), en el que toda la Orden estu-
dia, analiza y confronta su nueva legislación a la luz de los nuevos plantea-
mientos conciliares; y un “después”, que se inicia a partir del Capítulo gene-
ral de Asís con la aprobación “ad experimentum” de las Constituciones ge-
nerales. Si es determinante la nueva legislación como vehículo de la nueva 
mentalización y renovación del franciscanismo, no lo será menos el nuevo 

21 Discurso de Pablo VI a los Superiores Generales y Padres capitulares de varias 
Órdenes y Congregaciones religiosas, 23 de mayo de 1964: http://www.vatican.va (1964).

22 Carta de los Ministros provinciales de la circunscripción ibérica: APC 45(1967)19-22.

http://www.vatican.va
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Ministro General, Constantino Kóser: “un robusto brasileño de sangre ale-
mana” —así lo calificaba el franciscano gallego Lino Canedo—, de “sabia 
y esperanzada combinación de cualidades que hacen muy probable la aco-
modación de nuestra Orden a las exigencias y clima conciliares sin mayores 
sobresaltos”. Su formación teológica en Friburgo y su experiencia como 
Vicario general con el anterior general Agustín Sepinski le capacitaban para 
encauzar y moderar el amplio plan de reforma franciscana. El P. Kóser se 
propuso, como plan inicial de trabajo, recorrer una a una las numerosas 
entidades de la Orden, escuchar a sus religiosos, para encauzar, moderar e 
impulsar la renovación y adaptación de la Orden a las circunstancias de una 
nueva Iglesia conciliar y de un mundo en proceso de transformación social 
y política23.

3.2. P. Pedro de Fátima, nuevo Ministro provincial de Cartagena.

En la circunscripción geográfica de la Provincia de Cartagena también se 
produce un significativo cambio, en 1967, con la elección del joven religio-
so de 36 años, Pedro de Fátima como nuevo ministro provincial. Canonista, 
formado en el Pontificio Ateneo Antonianum de Roma, y profesor de las 
nuevas generaciones de religiosos de la Provincia. El 25 de diciembre de 
este año, exponía su proyecto provincial de gobierno en una circular titu-
lada “Proyecto provincial de acomodación y renovación”. Un documento 
dividido en tres partes: las decisiones y acuerdos del capítulo provincial; la 
segunda, las líneas generales de su plan provincial de gobierno; y la tercera, 
las disposiciones para la consecución de los fines propuestos. Una circuns-
cripción franciscana que se componía de 224 religiosos (de los que 130 eran 
clérigos) con 8 guardianías, 23 residencias y 15 parroquias24. 

Entre las dificultades que el P. Fátima se encuentra para llevar a cabo 
su plan de renovación se encuentra “la difícil adaptación de la mayoría a 
las exigencias que imponen las condiciones de los hombres y de los tiem-

23 Documentos del Capítulo General de los franciscanos, Madrid 1973, en Selecciones de 
Franciscanismo n. 6 (1973) 219-335. Capítulo celebrado en Alcobendas (Madrid), del 1 de junio 
al 8 de julio de 1973. Los documentos publicados aquí son: C. Kóser, Balance y proyección del  
Capítulo, pp. 221-227. Es la alocución con la que el Ministro General clausuró el Capítulo, 
en Cuadernos Franciscanos de Renovación, 24 (1973) 250-254. También, PabLo vi, Vuestra 
vocación y razón de ser en el momento presente, pp. 229-232. Carta dirigida, el 26-V-73, al 
Ministro General con motivo del Capítulo, en Cuadernos Franciscanos de Renovación n. 23 
(1973) 194-196. 

24 Publicada en APC 46 (1967) 3-40.
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pos, las necesidades de la Iglesia y las circunstancias del mundo” (Perfectae 
Charitatis, nº 2, d). Sin embargo, los dos mayores escollos eran “el escaso 
desarrollo de mentalidad conciliar” entre los religiosos de la Provincia de 
Cartagena, y el “insuficiente esfuerzo realizado hasta el presente por la aco-
modada renovación de nuestra vida a la que la Iglesia quiere de nosotros y la 
falta de decisión para romper decididamente con todo aquello que no puede 
ni debe hoy considerarse como auténtico patrimonio espiritual”. “Nuestro 
patrimonio, continuaba diciendo, debe ser la comunión con Dios, la fide-
lidad a la Regla y la fraternidad como servicio a la nueva Iglesia. Ahora 
bien, esas coordenadas se harán creíbles cuando se vivan desde la pobreza, 
“lo único que tiene toda la fuerza de una apología cabal de la verdad del 
Evangelio que profesamos y de la autenticidad de nuestra vida”. De aquí, 
venía la gran pregunta que lanzaba a sus religiosos, y que hacía chirriar a 
más de uno: “¿Es pobre nuestra mentalidad, y eclesialmente actual, cuando 
no nos quema el ardor apostólico para actuarlo entre los medios rurales y 
obreros? ¿Cómo se compagina la pobreza y la tenencia de grandes conven-
tos casi totalmente vacíos?” “¿Es pobre nuestra mentalidad cuando concebi-
mos y proyectamos empresas que son irrealizables sin el manejo de fuertes 
sumas de dinero?” Se hace, por tanto, “inaplazable una revisión de nuestra 
propia vida a la luz del Evangelio y del Vaticano II”25. 

3.3. Formación para una nueva mentalización 

La renovación del espíritu y adaptación de las leyes son las dos antorchas 
que, una en cada mano, nos iluminarán el camino hacia el futuro y, al mismo 
tiempo “preparará el terreno de nuestra renovación y adaptación, y le dará 
luego frutos a la Iglesia y a la Orden”. 

El 25 de diciembre de este año de 1967, el P. Pedro de Fátima envía una 
extensa Circular a los religiosos de la Provincia de Cartagena invitándoles a 
“hacer un alto en nuestro camino y examinar con lealtad si acaso no hemos 
cumplido la Alianza de nuestra profesión. ¿No nos hemos separado un tanto 
de Dios, como Israel? ¿No nos hemos desoído, en más de una ocasión, a los 
profetas que Él hasta el presente nos ha ido enviando? Hoy hablamos mucho 
de renovación, pero ¿hemos pensado que no hay renovación posible sin la 
afirmación profunda de esa comunión prodigiosa establecida en nosotros 
por la fidelidad a una misma profesión, por la aspiración a un mismo ideal 

25 Circular del P. Pedro de Fátima, Ministro Provincial (25 de diciembre de 1967): APC 
46 (1967)13 ss. 31 ss y 40. 
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de santidad, por la práctica de una misma vida y por el compromiso de unos 
mismos compromisos?” A lo que responde el Ministro Provincial: “Que la 
participación consciente en el misterio sacrificial y sacramental santifica-
dor de la Iglesia, el testimonio de la unidad entre los hermanos que atrae 
a los hombres a Cristo, la adhesión a vuestros superiores y el espíritu de 
abnegación y de vida interior, sean la garantía para que vuestro entusiasmo 
franciscano y sacerdotal conserve inalterado su vigor y para que la eficacia 
de vuestro testimonio se vea copiosamente bendecida por Dios”26.

3.4. Vivir en la Iglesia y para la Iglesia

Al escaso desarrollo de mentalidad conciliar que detectaba el nuevo 
Ministro provincial al inicio de su gobierno, quiso dedicar todo su afán y 
preocupación. La provincia de Cartagena, durante el sexenio anterior y el 
próximo, contará con un nutrido grupo de religiosos jóvenes (de 25 a 45 
años) que se habían formado o lo estaban haciendo en las universidades 
de Roma, Alemania y España. La expectativa de la renovación conciliar y 
las urgencias religiosas y sociales del momento hizo despertar un interés 
especial en el estudio y especialización en las diversas ramas de la teolo-
gía (Sagrada Escritura, Dogmática, Fundamental, Historia de la Iglesia), 
así como en filosofía, pedagogía, lenguas modernas, clásicas, periodismo, 
políticas y sociología … Este grupo de jóvenes franciscanos aceptará con 
entusiasmo y espontaneidad el espíritu conciliar y la renovación impulsada 
desde la Orden. Mientras, existía otro sector, con una edad y una formación 
no sólo clásica sino anacrónica, con una vida muy marcada por el trauma 
bélico y con una formación doctrinal estrictamente escolástica, sin el más 
mínimo contagio de las mareas teológicas que habían inundado otras igle-
sias europeas. Esta diversidad era producto de esa doble concepción eclesio-
lógica que configuraba la misma diversidad en la Orden.

La profesión religiosa franciscana, apuntaba el P. Martínez Sastre, “nos 
compromete de un modo especial con la Iglesia. Vivir en la Iglesia y para 
la Iglesia, hacer Iglesia y enriquecer a la Iglesia es nuestro principal deber 
como cristianos y como religiosos franciscanos”. Mas no se puede produ-
cir una adecuada renovación si no se afronta una nueva mentalización con 
decisión y coraje. El primer empeño será conocer y dejarse conducir por 
el “tesoro doctrinal que se encierra en los documentos y disposiciones del 

26 Circular del P. Pedro de Fátima, Ministro Provincial (25 de diciembre de 1967): APC 
46 (1967)13 ss. 31 ss y 40. 
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Concilio Vaticano II”. A este fin, en el verano de 1968 se programaron dos 
cursillos sobre la Gaudium et Spes, a cargo de D. Ricargo Alberdi, cate-
drático del Instituto de Ciencias Sociales de León XIII; el segundo sobre 
la Apostolicam Actuositatem, por el profesor de la Universidad de Murcia, 
Juan Candela, y el tercero sobre la Lumen Gentium, dirigido por D. Tomás 
Malagón, canónigo de Ciudad Real y exconsiliario de la HOAC27. 

Después de este encuentro formativo, los resultados eran muy elocuen-
tes: había conciencia clara de una desinformación de los documentos con-
ciliares y que por tanto, decían los religiosos, no “nos habían hecho mella”. 
También se hacía notar que en la Provincia de Cartagena había cualificados 
religiosos con gran capacidad y receptividad de los nuevos planteamientos 
de renovación eclesial y franciscana, pero lo que se echaba en falta era que 
estaban “mal canalizados”. Se echaba en falta un buen timonel y fuerza mo-
triz que diera orientación y empuje.

De nuevo, en octubre en Santa Catalina del Monte, se imparten nuevos 
cursos sobre Fraternidad franciscana y Juventud franciscana, impartidos 
por A. Elustondo y L. Bernabéu; Proyección social de la Teología, por T. 
Malagón, y otro sobre Catequesis y Encíclicas sociales, por J. Montoya, 
delegado diocesano de Catequesis de Murcia, y D. Juan Candela, cate-
drático de Sociología de la Universidad de Murcia. Durante los meses de 
abril-agosto, los Ejercicios espirituales se sustituirían por el estudio y re-
flexión sobre la renovación conciliar, dirigidos por el equipo del Plan de 
Renovación Conciliar. Durante el mes de marzo de 1969 se celebró en 
Murcia la XXVII Semana Social Española que trataría sobre la encíclica 
Populorum Progresio, instando el P. Pedro de Fátima a todos sus religiosos 
que participasen, y a los superiores que facilitasen la asistencia del mayor 
número posible de religiosos. En el verano de este año, de nuevo se orga-
nizan otros tres cursillos sobre Pastoral Jocista, Revisión de vida, Teología 
del Sacerdocio y Técnica de Diálogo y Marxismo y Cristianismo después 
del Concilio, dirigidos respectivamente por el Consiliario y presidente na-
cionales de la JOC, F. Urbina y T. Malagón28. 

27 Circular del Min. Prov. P. Pedro de Fátima Martínez Sastre a los RR.PP. Custodio 
Provincial de la Seráfica de Cartagena y demás Padres de la Custodia del Santísimo Nombre 
de Jesús (Centroamérica) de la Seráfica de Cartagena, 29 febrero de 1968: APC, núm. 48 
(Mayo 1968) pp. 4-16.

28 Véase r. mª sanz de diego, SJ, Las Semanas Sociales Españolas (1906-
1998, en Revista XX Siglos, 45 (2000/3) 103-113. 
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Toda esta serie de encuentros formativos culminarían en el Capítulo 
Provincial de Orihuela en 1970, en el que se aprobarían los Estatutos pro-
vinciales ad experimentum. A partir de aquí el camino estaba trazado. De 
buen grado, la mayoría, a remolque la minoría, se iniciaba el despegue. Un 
trazado de camino que andaba todavía sobre las vías del franquismo en sus 
últimos coletazos, por tanto más agresivo. De ello fueron testigos algunos 
religiosos e instituciones provinciales que sufrieron duras represalias y 
sentencias condenatorias en su afán por renovarse y conquistar la libertad 
profética de una Iglesia, todavía muy emparentada con el nacionalcatoli-
cismo29.

4. Nuevos planes de formación y estudios

Entre los años 1965 y 1967, los Centros de estudios provinciales, Planes 
de estudios y profesorado se ven afectados de manera positiva por los aires 
de la renovación. Las provincias franciscanas de Cartagena, Valencia y de 
Granada se disponen a realizar un amplio proyecto de unión de las casas 
de formación y de estudios en aras de una mejor y cualificada preparación 
de sus jóvenes religiosos. Se llevan a cabo la unión de las casas de novi-
ciado, centros de filosofía y de Teología. Los conventos de Santo Espíritu 
del Monte (Gilet-Valencia), Lorca (Murcia) serían las sedes de los futuros 
noviciados; Hellín (Albacete) y Chipiona (Cádiz) para los estudiantes fi-
lósofos, y Orihuela (Alicante) y Teruel para los estudiantes teólogos. Para 
cada uno de estos centros se seleccionaron un buen cuadro de formadores 
y profesores, seleccionados de las tres provincias, que recientemente se 
habían especializado en las ciencias pedagógicas, filosóficas y teológicas 
en Roma, Alemania, Lovaina, Madrid, etc. La nueva formación supondrá 
un fuerte revulsivo en los jóvenes estudiantes franciscanos y que les hará 
vibrar con el movimiento de renovación eclesial posconciliar de Pablo 
VI, con las nuevas reflexiones de K. Rhaner, Hans Küng, H. von Baltasar, 
Chenu, Schellebeckx, y también con los nuevos revisionismos doctrinales 
de carácter social y político (“Mayo del 68”), etc. Nuevas bibliografías de 
literatura, filosofía, teología, moral, como las nuevas revistas de pensa-
miento cristiano, tan numerosas en este momento, se dejaban ver por los 
estantes y mesas de los noviciados y coristados/estudiantados de Orihuela 
(Alicante), Chipiona (Cádiz) y Teruel. 

29 sanz de diego, Historia de las Semanas españolas, 112.
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5. De los estudios provinciales a la Pontificia Universidad Antonianum.

Cuando en 1970 desaparece la unión de provincias, cada uno de los 
Superiores provinciales hubo de pensar en otra alternativa, si cabe, más fa-
vorable para la formación de sus jóvenes estudiantes. Fue el periodo de las 
Universidades como Comillas (Madrid)30, y de los Centros de estudios de 
la Orden, como la Pontificia Universidad Antonianum (Roma) y el Estudio 
Bíblico (Jerusalén). La integración en el mundo universitario fue, a años vista, 
la mejor y oportuna determinación que se adoptó. Siendo importante la reno-
vación de la formación y estudios que se habían introducido en los centros 
conventuales, el medio universitario benefició no sólo a los estudiantes fran-
ciscanos, sino que también supuso la creación del embrión del que, en décadas 
posteriores, conducirán, nos referimos a esta provincia de Cartagena, hacia 
una renovación de estructuras y de vida religiosa más acordes con los nuevos 
aires de los cambios sociales, políticos, religiosos y eclesiales de la sociedad.

Como complemento a esa formación inicial franciscana, durante los ve-
ranos de 1967 a 1972, los estudiantes de Teología vivieron experiencias de 
trabajo en centros o fábricas de obreros, como en las minas de hierro de Bezas 
(Teruel), otros, en fábricas de ladrillos, o en labores de siega y trilla, o en las 
fábricas conserveras de Molina de Segura, etc. Experiencias que si de un lado 
iban rompiendo el encastillamiento conventual y el aburguesamiento estudian-
til, de otro, se restablecía una conciencia de mayor solidaridad y comunión 
con esa nueva Iglesia, de “pobres”, tan alejada de la institución jerárquica. 

Ahora bien, si fueron importantes los periodos reseñados de la forma-
ción de los filósofos y teólogos, no fue menor los cambios operados en las 
casas de noviciado y coristados. Se relativizan las formas tradicionalmente 
“observantes” y se prioriza una renovada visión del franciscanismo, basado 
en la vida inspiracional del franciscanismo (Regla, Escritos y Biografías 
de San Francisco) y en una actualizada formación humana, bíblica y teo-
lógica, clave en un discernimiento vocacional. Junto a la Regla, la Biblia, 
no faltaban las biografías de los nuevos modelos de santidad de la Iglesia, 
como tampoco las revistas y boletines de pensamiento social y actualidad 
del nuevo cristianismo. Cambios que no fueron fáciles de asimilar por el res-
to de la comunidad de religiosos que convivía en la casa de noviciado. Por 
ejemplo, aún se recuerdan aquellas voces de jóvenes novicios o estudiantes 

30 Expediente sobre la fundación de la Casa filial de Madrid (1968-1970) en el Libro 
crónica de la residencia Alvernia (Madrid), en Archivo Provincial franciscano de Murcia, 
77.9. 
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coristas que desde el atril del refectorio, en cada comida, iban sustituyendo 
la lectura de la “Leyenda dorada de los santos” por aquellas páginas de la 
Carta del P. Arrupe Requiem por el Constantinismo31, o Fe en la tierra de 
Alfonso Comín, o el martirio del sacerdote colombiano Camilo Torres o 
Luther King, o esa página de la revista “Signo”, etc. “Todo es gracia y de 
rodillas”, repetía el maestro de novicios, para fraseando a K. Rahner. ¡Y qué 
sabiduría encerraba ese principio! 

4. Editorial Espigas: “Espigas y Azucenas” y publicaciones

Una de las aportaciones más significativas de la provincia de Cartagena 
al movimiento de renovación eclesial al Levante español y fuera de él, fue 
la Editorial “Espigas”. Un soporte de poco cuerpo pero de gran altura de 
alma en cuanto a sus publicaciones de carácter bíblico, litúrgico, teológico, 
humano-familiar dirigidas al gran público32.

4.1. Publicaciones

4.1.1. Iglesia Hoy, nuevo nombre de la revista de Espigas y Azucenas.

La más conocida era la publicación de la revista Espigas y Azucenas, que 
se venía publicando desde 1914. Cada mes tenía cita con numerosos hoga-
res y parroquias del sureste español y fuera de él, ampliando su vuelo hasta 
Centroamérica. Esta sencilla revista era la que antes y después del concilio 
Vaticano II venía haciendo un poco de bandera de la religiosidad y mentali-
dad de la Iglesia, sobre todo a partir de 1966.

A pesar de la “Ley de Fraga” (1966) por la que se dulcificaba el control 
gubernamental anterior franquista, la administración política aún sigue pe-
sando fuerte, sobre todo en provincias. Ese periodismo sencillo y por ende 
franciscano, centrado en una información y formación religiosa en torno a 
los temas eucarísticos y marianos, se ampliará a partir de la década de los 
sesenta con una información más al pie de una Iglesia que despierta con los 
preparativos de un Vaticano II y que vibra con los nuevos aires de apertu-

31 Publicada por Edit. Nova Terra, 1969. 
32 Sobre la historia de la prensa religiosa murciana, particularmente de la revista 

“Espigas y Azucenas” durante y posfranquismo, v. F. henares díaz, La prensa religiosa en 
Murcia durante el franquismo en Anales de Historia Contemporánea 12(1996)534-537.
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rismo religioso y social. Un cambio que aparece en la primea década con 
el P. Abilio, y que toma altos vuelos a partir de 1966 con el joven y flaman-
te director Francisco Henares, quien abría el periodo de dirección con una 
meditada y serena editorial, marco por el que discurriría esta revista sobre 
la “Tolerancia y diálogo” o un artículo titulado “Requiem por dos revistas” 
(Signo y JOC) que fue sancionado con una multa y fue denunciado ante el 
Juzgado de Orden Público, porque sus opiniones no se “adecuaban al cariz 
religioso de esta publicación”. La situación de la revista era de “desconfian-
za y confusión: no se sabía, a partir de ahora, qué artículo, qué líneas podían 
herir y ser objeto de sanción”. En el verano de 1967, un número monográ-
fico sobre la Juventud, también se miró con lupa y recelo, la dirección de la 
revista optó, temiendo consecuencias fatales, suprimirlo íntegramente. Era 
la primera vez con el paréntesis de la Guerra civil que la revista no acudía a 
su cita mensual. No obstante, y a pesar del control del que era objeto, la re-
vista seguiría en su línea de pensamiento, moderando, si quieren, las formas 
no los contenidos.

Después de una larga carrera de más de 50 años, cambia su nombre por 
el de Iglesia Hoy a partir de julio-agosto de 1970. “Con este cambio de 
nombre, no cambian los contenidos, sino les da más anchura”, apostillaba 
su director Francisco Henares.

A casi cuarenta años de este periodo que estamos historiando, a la revista 
Iglesia Hoy habríamos de endosarle dos grandes méritos: el primero, aun sien-
do una revista religiosa-popular, debe figurar entre aquellas que fueron pio-
neras en cuando a una información clara y valiente, con una decidida toma de 
posturas de apertura eclesial y social y comprometida con una Iglesia que se 
abría paso a pesar del nacionalcatolicismo del régimen franquista; y el segun-
do: una revista a la que habrá de remitirse cualquier estudioso de la historia 
de las mentalidades para conocer, de primera mano, los sufrimientos, gozos 
y esperanzas de una Iglesia y de una España en sus primeros balbuceos de 
renovación y adaptación a los nuevos signos de los tiempos.

4.1.2. Almanaque Espigas y Azucenas y la Editorial Espigas

Otro apartado importante de la Editorial fue el Almanaque “Espigas y 
Azucenas”. Con una tirada anual de doscientos mil números, las familias 
iban encontrando desde el santoral del día, la palabra que ilumina o esa pe-
queña “florecilla” de ilustración religiosa.

También se habría de destacar otras publicaciones, de carácter menor, 
mas no por ello menos importantes en la formación conciliar del Pueblo 
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de Dios. Desde 1966, la Editorial “Espigas” va conformándose como un 
instrumento de importancia en los medios de comunicación escritos. No 
cabe duda que la importancia conciliar dada a los mass-media repercutió 
en la Provincia franciscana de Cartagena, promoviendo una prensa escrita 
al servicio de la nueva liturgia y de la renovación de las ciencias humanas y 
teológicas. En cuanto a la liturgia, se lanzaron en dos años (1966-1970) más 
de tres millones de Hojas del propio de domingos y festivos para reflexio-
nar y participar en las eucaristías dominicales que se repartían en nuestras 
iglesias y parroquias, dentro y fuera de la diócesis de Cartagena; unos cien 
mil folletos del Ordinario de la Misa en castellano; largas tiradas de cua-
dernillos donde se iban publicando los documentos del concilio Vaticano 
II y las encíclicas de los Papas; una serie de Folletos hoy sobre temas de 
familia, educación de los hijos, política y religión, pensamiento y actualidad 
de la Iglesia y de la Vida Religiosa; no siendo menor la importancia y el 
alcance entre las comunidades cristianas el conocimiento y formación en las 
Sagradas Escrituras de Cómo empezar a leer la Biblia, etc.

5. El movimiento de Pequeñas fraternidades

A propósito del desarrollo y conclusiones del Consejo Plenario de la 
Orden franciscana en 1969, uno de los temas que más fuerza tuvieron fue 
el de las Pequeñas fraternidades y de la pobreza. El ministro general C. 
Kóser en la salutación del Consejo recordaba que la pobreza y la fraternidad 
son características irrenunciables, y que la fraternidad se debe realizar en 
pobreza para que sea ciertamente franciscana. Francisco Henares —en la 
introducción a la reflexión sobre la Pobreza y Fraternidades de P. Pedro de 
Fátima—, afirmaba que si “un día, surgen acá y acullá, las pequeñas frater-
nidades nos parecerá estar volviendo a los orígenes de la Orden franciscana, 
y por tanto a la pureza del Evangelio”. Esto, supuesto, nos llevará al aban-
dono de conventos monacales y apostolados puramente “cultuales”. Mas no 
se trataba de abandonar, sino de partir de la “vida franciscana” hasta descu-
brir la “espiritualidad” del Seráfico Padre. El proyecto sobre las Pequeñas 
fraternidades presentado y aprobado por el Consejo Plenario de la Orden 
estuvo sustentado en el proyecto que presentó la circunscripción francesa.

La primera pequeña fraternidad se inaugura en la barriada de Villalba 
(Cartagena) desde 1970 con tres religiosos, a la que en 1972 se uniría el 
P. Pedro de Fátima. Sería clausurada en 1979. Otra experiencia fue la de 
Madrid, Residencia Alvernia, también desde 1970 a 1977. En esta se ha-
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llaban los estudiantes profesos provenientes de los coristados de Chipiona 
(Cádiz) y Orihuela (Alicante), con aquellos otros sacerdotes franciscanos 
que se estaban especializando en distintas carreras de Teología, Pedagogía, 
Idiomas, Pastoral en las Universidades de Comillas, Complutense y el 
Instituto León XIII (Universidad Pontificia de Salamanca)33. En 1975 se 
abrió otra pequeña fraternidad en Archivel (Caravaca) desde la que los reli-
giosos cuidaban la pastoral de los campos de Caravaca. Estuvo abierta hasta 
1884. Y la última en 1994, en Villanueva de las Torres, en la zona rural de 
Guadix y límites de Jaén, de las diócesis de Baza-Guadix. 

6. El fenómeno de la secularización

Desde 1963 en que empezaron las primeras dispensas, hasta otoño de 
1971, el número de concesiones había llegado al millar. Aunque en ese mi-
llar se incluyen los que ya desde hacía tiempo se encontraban en una situa-
ción anómala. En 1973, el Ministro General C. Kóser apuntaba que en los 
próximos años continúe el ritmo de 500 a 800 por año, si no es más elevado.

La Orden franciscana alcanzaba en 1967 el número de 26.666 religiosos 
y en 1973 eran 23.821. Sólo en 1971 el número de religiosos que dejaron la 
Orden fue de 537 miembros. La pirámide se iba reduciendo en la base y se 
ensanchaba a la altura de los 50 años. 

Igualmente ocurría en la provincia de Cartagena en 1964, los religiosos 
ascendían 211. A partir de 1968 se inicia un declive que se acentúa entre los 
años 1970 y 1990, en los que se secularizan una treintena de religiosos de 30 
a 45 años, la mayoría habían acabado sus estudios de especialización en las 
universidades Complutense y Comillas de Madrid, Pontificia de Salamanca, 
Antonianum de Roma, etc. Es la época más calamitosa por la que atraviesa 
la Provincia franciscana de Cartagena, en cuanto que afectó a sus expectati-
vas de nuevos horizontes y, por lo que se refiere a su estructura demográfica, 
la dejó sin generación intermedia. 

Entre las causas más generalizadas: falta de discernimiento vocacional 
durante el periodo formativo. Mamá tenía la vocación; ha muerto la madre y 
la Iglesia concede la dispensa. Otra era la imposibilidad de vivir el celibato; 
para otros, la insatisfacción personal, no se creían realizados, o no habían 
encontrado la correspondencia fraternal que esperaban. También se dieron 
casos de aquellos que iban de profetas, que querían marcar hitos, hacer actos 

33 Acta Provinciae 
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que sirvan de signo, crear situaciones de hechos consumados que fuercen 
una modificación de leyes.

Contrariamente desde 1990, la provincia franciscana de Cartagena hasta 
su unificación el 1 de enero de 2015, es una de las tres entidades de la Orden 
en las que no ha habido ninguna secularización34. 
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